
 

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Y DIGITALIZACIÓN 

   

Comunidad de Madrid 
 

 

 

Orden de la Consejería de Administración Local y Digitalización, por la que se dispone el inicio del expediente de 

contratación del contrato titulado “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE SERVICIOS MUNICIPALES” en el municipio de 

TALAMANCA DEL JARAMA. 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 

disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE 

SERVICIOS MUNICIPALES” en el municipio de TALAMANCA DEL JARAMA, cuyo presupuesto base de licitación 

asciende a 952.659,31 euros.  

Motivación de la necesidad del contrato:  

El Ayuntamiento de Talamanca del Jarama solicitó el 9 de marzo de 2018 (modificado con fecha 19 de noviembre de 

2018) el Alta de la actuación denominada “Construcción de edificio de servicios municipales”. Una vez 

cumplimentados los requisitos de tramitación exigidos por el Real Decreto 75/2016, de 12 de julio, del Consejo de 

Gobierno, por el que se aprueba el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el período 2016-

2019, con una aportación de la Comunidad de Madrid de 700.000.000 de euros, se dicta Resolución de Alta en el 

Programa de Inversión Regional de Madrid 2016-2019 prorrogado, de fecha 11 de diciembre de 2018 (modificado con 

fecha 17 de mayo de 2019), con un importe (IVA incluido) de 1.020.015,31 euros, incluidos gastos asociados.  

Conforme a lo establecido en el artículo 11.5 del Decreto 75/2016 de 12 de julio, con fecha febrero de 2018 

(modificado en marzo de 2020), el Ayuntamiento de Talamanca de Jarama aportó proyecto, para su posterior 

supervisión y aprobación con arreglo a lo dispuesto en el mismo artículo del Decreto. El Área de Equipamientos 

Urbanos de la Subdirección General de Inversiones en Municipios emitió informe de supervisión favorable el 2 de 

septiembre de 2020, ya que se requiere informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, al ser un proyecto superior 

a 500.000,00 euros, tal y como se indica en el artículo 235 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos con el 

Sector Público. 

El proyecto se aprobó mediante Resolución de la Dirección General de Administración Local de fecha 10 de diciembre 

de 2018 (modificado con fecha 16 de septiembre de 2020). 

Es necesaria la tramitación del expediente de contratación de obras para la “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE 

SERVICIOS MUNICIPALES” en el municipio de TALAMANCA DEL JARAMA. 

 

 

EL CONSEJERO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y DIGITALIZACIÓN. 
P.D. Orden de 5 de septiembre de 2019 (B.O.C.M. 10/09/2019) 

EL VICECONSEJERO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y DIGITALIZACIÓN 

Nº  

ORDEN 
Unidad administrativa: 

 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

Exp.: A/OBR-044211/2021 
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Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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